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CASO 1
CRUCE PELIGROSO




HECHOS

En la madrugada del 12 de mayo de 2025, alrededor de las 2:30
horas, Paolo Ramirez conducia su automdévil, un seddn gris modelo
2016, por la Avenida Libertador en direccidén norte-sur, en la
Ciudad Autdbénoma de Buenos Aires. La circulacidén era reducida y la
calzada estaba humeda debido a lloviznas recientes. En el tramo
donde ocurridé el hecho, la avenida describe una curva de radio
pronunciado, sefializada con carteles preventivos y limitacién de
velocidad. Ramirez regresaba de una cena con amigos en la que,

segun declard, habia consumido dos copas de vino. El examen de

alcoholemia, realizado pocos minutos después del siniestro, arrojoé

0,6 g/L.

Al tomar la curva, el vehiculo de Ramirez perdié el control vy
cruzbd al carril contrario durante aproximadamente tres metros. En
ese momento, se desplazaba en sentido opuesto una motocicleta
conducida por Carla Gémez, de 29 afios, acompafiada por Mariana
Torres, de 27, quien viajaba como acompafiante. El1 impacto fue
frontal. La moto se desplazd varios metros hacia atrads, derrapd y

ambas ocupantes cayeron sobre el asfalto.

Carla Goémez, que llevaba casco reglamentario, se fracturd por el
golpe y sufridé lesiones miltiples, pero sobrevivid tras ser tras-
ladada de urgencia al Hospital Fernadndez, donde permanecidé inter-
nada més de un mes. Mariana Torres no llevaba casco y sufrid un
traumatismo craneoencefdlico grave que le provocd la muerte en el

lugar.

En el acta policial se dejé constancia de que la motocicleta
presentaba un desperfecto eléctrico que hacia que las luces de-
lanteras funcionaran de forma intermitente, situacidén corroborada
por uno de los testigos que se encontraba en la vereda. Este mismo
testigo afirmé que la moto circulaba “a una velocidad alta” para
la zona, aunque no pudo precisar cuanto. Otro testigo, sin em-
bargo, sostuvo que “la moto venia normal, pero parecia que el auto

se le vino encima”.




Paolo Ramirez, de 35 afios, empleado administrativo en una empresa
de logistica, vive solo en Caballito y no registra antecedentes
penales. Obtuvo su licencia de conducir a los 21 afios y la renovd
regularmente. Segun declard, no advirtié la moto hasta que estaba
muy cerca, y que al verla intentd girar el volante, pero ya habia
perdido adherencia. Detuvo la marcha inmediatamente después de la
colisibébn, llambé al 911 y permanecid en el lugar colaborando con

el personal policial y médico.

Carla Gdémez trabaja como disefladora grafica independiente y uti-
liza la motocicleta como principal medio de transporte. Vive en
Nufiez con su pareja. No registra antecedentes penales. Segln su
declaracién, circulaba a “wvelocidad moderada” y no advirtid que
sus luces delanteras estuvieran apagadas. Explicd que Mariana no
llevaba casco al momento del accidente; no se encontrd un casco

extra en la motocicleta ni en la calzada.

El procedimiento policial incluyd el secuestro de ambos vehiculos,

pericias mecanicas y planimétricas, el registro fotografico, y la

realizacidén de la prueba de alcoholemia a Ramirez —con discrepan-
cias en los horarios consignados—. La autopsia de Torres confirmd
el traumatismo craneoencefdlico como causa de muerte y la ausencia

de elementos de protecciédn.




DECLARACION INDAGATORIA

Nombre y apellido: Paolo Ramirez
DNI: 34.123.456
Fecha de nacimiento: 3 de mayo de 1990

Domicilio: Av. Rivadavia 2541, Piso 3° A,
Caballito, CABA.

Ocupacién: Empleado administrativo en em-
presa de logistica.

"Sali de la casa de un amigo cerca de las dos de la mafiana.
Habiamos cenado y tomado un poco de vino, nada mas, y me sentia
bien para manejar. Agarré por Avenida Libertador hacia mi casa en
Caballito. La calle estaba bastante vacia y no llovia, pero el
piso estaba todavia mojado de una llovizna que habia caido antes.
Cuando me acercaba a la curva, que es bastante cerrada, mantuve
la trayectoria normal, pero senti que el auto empezd a patinar un
poco. No iba rapido. En ese momento no vi ningin vehiculo hasta
que, de repente, aparecid una moto de frente, bastante cerca. Creo
que las luces estaban muy bajas o no funcionaban bien, porque
recién la distingui cuando ya estaba muy encima. Instintivamente
giré el volante para evitarla, pero el auto ya habia perdido
adherencia y se cruzd hacia el otro carril. Senti el golpe y vi
qgue las personas de la moto cayeron al piso. Frené enseguida, puse
balizas, me bajé y llamé al 911 desde mi teléfono. Me acerqué para
ver si podia ayudarlas. Una de ellas no respondia y la otra se
quejaba de dolor, asi que me quedé con ellas hasta que llegd el

SAME y la policia. En todo momento colaboré y les conté lo que

pasdé. No tuve intencidén de provocar nada, fue todo muy rapido y

no tuve margen para evitarlo. Si hubiera visto la moto antes, o
si el piso no hubiera estado tan resbaladizo, tal vez no habria

pasado".




DECLARACION INDAGATORIA

Nombre y apellido: Carla Gémez

DNI: 35.765.432

Fecha de nacimiento: 12 de octubre de 1992
Domicilio: Cuba 2628, Dpto. 5B, Nufiez, CARA.

Ocupacién: Disefiadora gréafica

"Esa noche volviamos con Mariana a mi casa en Nuafiez después de

estar en lo de una amiga. Ibamos por Avenida Libertador en sentido

al centro porque Mariana se quedaba a dormir en lo de una prima,
y me pididé que la acercara. Yo manejaba mi moto como siempre, a
velocidad moderada, porque la calle estaba mojada. En ningln mo-
mento vi que tuviéramos problemas con las luces, para mi funcio-
naban bien. Si estaban bajas o algo, yo no me di cuenta. Ibamos
charlando, y Mariana iba atrds. Mariana iba sin casco porque el
segundo casco que tengo estaba en mal estado y no lo usaba. Yo
llevaba el mio, que se rompid en el golpe. Al entrar en la curva
vi un auto venir de frente, pero se me vino encima de golpe, como
si se hubiera cruzado de carril. No sé a qué velocidad iba, pero
parecia répido para la curva. No me dio tiempo a esquivar ni a
frenar. Después del impacto recuerdo haber caido al piso y sentir
un dolor muy fuerte en la pierna y en el brazo. Cuando abri los
ojos, Mariana estaba inmévil en el suelo. Habia gente alrededor y
después 1llegd una ambulancia. Yo perdi el conocimiento por momen-
tos; lo recobré recién en el hospital. No vi si el conductor del
auto frendé o no, pero creo que estaba ahi cuando me subieron a la

ambulancia. No tuve mds contacto con él después de eso".




DECLARACION TESTIMONIAL

Nombre y apellido: Luis Ferreyra
DNI: 25.210.987
Fecha de nacimiento: 7 de marzo de 1965

Domicilio: Av. Medrano 987, Piso 2° D, Al-
magro, CABA

Ocupacién: Contador publico

"Estaba caminando por la vereda, volviendo de mi trabajo del que
sali sUper tarde porque tenia que cerrar unos balances. La avenida
estaba bastante vacia, y yo estaba por llegar a la parada del
colectivo. Escuché el ruido de una moto gque venia rapido desde el
lado del rio, con las luces titilando, como gque se prendian vy
apagaban. No sé si era por un bache o por un problema eléctrico,
pero me llamdé la atenciédn. Al mismo tiempo vi que venia un auto
del otro lado, no me parecié que fuera muy réapido, pero cuando
llegd a la curva se abridé un poco y se cruzdé. La moto y el auto
se encontraron justo en el medio del carril contrario al del auto.
Fue un choque muy fuerte. Las dos chicas salieron despedidas. La
que iba adelante tenia casco, la otra no. Me acerqué para ayudar,

y el conductor del auto estaba ya fuera del vehiculo, hablando

por teléfono, creo que al 911. El estaba nervioso, pero no lo vi

discutir ni irse. Me quedé ahi hasta que llegd la policia".




DECLARACION TESTIMONIAL

Nombre y apellido: Marta Rios
DNI: 26.876.541
Fecha de nacimiento: 15 de agosto de 1958

Domicilio: Av. Independencia 4521, Piso 1°
C, Boedo, CABA.

Ocupacién: Docente de nivel primario

"Estaba parada en la esquina esperando un remis. La avenida estaba
tranquila, casi no pasaban autos. Vi la moto venir de lejos, me
parecidé que iba normal; no muy fuerte. No me fijé en las luces.
La chica que manejaba llevaba casco, la que iba atrds no. Después
vi un auto que venia del otro lado, parecia rédpido para esa curva.
De golpe, el auto se cruzd hacia el carril contrario, no sé si
porque patindé o porque quiso esquivar algo. El1 choque fue de
frente. Escuché a la chica de la moto gritar y después vi a la

otra tirada en el piso sin moverse. El conductor del auto bajd

enseguida, se acercdé y hablaba por teléfono. La policia llegd

rdpido. No vi que el auto hiciera maniobras raras antes, pero si

me dio la impresidén de que venia fuerte".




PERICIA PLANIMETRICA Y MECANICA

e Fecha: 13/5/2025

e Lugar: Avenida Libertador, curva altura 4500, CABA.

e Descripcién:

Se constatd que la calzada presenta dos carriles por
sentido, separados por doble linea amarilla, y que el
sector del siniestro corresponde a una curva con radio
pronunciado y seflalizacién preventiva de velocidad ma-

xima 40 km/h.

Las condiciones de la calzada al momento del levanta-
miento de rastros eran humedas, sin acumulacidén de agua

ni aceite.

El automévil Volkswagen Vento gris (dominio XX000XX),
conducido por Paolo Ramirez, presentaba dafios fronta-
les de consideracién, principalmente en paragolpes,
capot y radiador. Bolsa de aire del lado del conductor

activada.

La motocicleta Honda Wave 110 cc (dominio YYO0O0O0YY),
conducida por Carla Gémez, presentaba dafios severos en
la rueda delantera, horquilla doblada y faro delantero

destruido.

Se verificd un desperfecto eléctrico en el sistema de
iluminacidén: al accionar la llave de encendido, el faro
delantero emitia luz tenue intermitente, presumible-

mente por falso contacto en el mazo de cables.

Restos de pléastico y vidrio se hallaron concentrados
sobre el carril de circulacidén norte-sur (sentido de

la motocicleta), a 2,8 metros de la linea divisoria.




Segun el informe de huellas de frenado, el vehiculo de
Ramirez dejdé una marca de 6,3 metros previos al punto
de impacto. La motocicleta no dejdé huella de frenado

identificable.

Velocidades estimadas: autombévil entre 52 y 58 km/h;

motocicleta entre 43 y 48 km/h.

La iluminacién ptUblica de la calzada era de 18 lux.

Este valor se encuentra dentro del rango recomendado

para vias principales ya que proporciona buena visibi-

lidad.




PERICIA MEDICA: AUTOPSIA DE MARIANA TORRES

e Fecha: 12/5/2025

e Interviniente: Cuerpo Médico Forense.

e Conclusiones:

Causa de muerte: Traumatismo craneoencefdlico grave por

impacto directo.

Lesiones compatibles con proyeccidén contra superficie

dura a alta energia.

No presentaba elementos de proteccién craneal al mo-

mento del hecho.

Fallecidé al momento del impacto.




PERICIA MEDICA: LESIONES DE CARLA GOMEZ

e Fecha: 15/5/2025

e Interviniente: Servicio de Traumatologia, Hospital Fernan-

dez.

e Conclusiones:

Fractura expuesta de radio izquierdo.

Fractura de fémur derecho.

Contusién pulmonar leve.

Lesiones que inhabilitaron a la damnificada y demanda-
ran, probablemente, un tiempo de curacidédn superior a

30 dias.




TEST DE ALCOHOLEMIA A PAOLO RAMIREZ

e Fecha: 12/5/2025

Hora consignada en acta: 02:52 h.

Hora registrada en equipo: 03:07 h.

Resultado: 0,60 g/L.

Observaciones:

o Diferencia de 15 minutos entre hora consignada y hora

registrada por el dispositivo.

o Boquilla descartable colocada a la vista del imputado.

o Se efectud una UGnica medicidén, sin prueba de contraste.




PREGUNTAS PARA LA DEFENSA DE PAOLO RAMIREZ

A. Anadlisis dogmatico-penal

1. :De gqué manera podria argumentarse que la conducta de Ramirez
configuré una infraccién al deber objetivo de cuidado? ¢De qué

forma podria poner en cuestidédn esa tesis?

1.2. ¢La conduccién de Ramirez (52-58 km/h en curva humeda) vy
la de Gémez (43-48 km/h) excedieron el riesgo permitido o pueden
considerarse compatibles con una conduccidén socialmente acep-

table?

1.3. ¢(Qué incidencia tiene el estado de alcoholemia (0,6 g/L)

sobre su responsabilidad penal?

1.4. ;Puede sostenerse que la visibilidad reducida por el des-
perfecto luminico de la motocicleta constituye una causa con-

currente o exclusiva del resultado?

1.5. ;Qué relevancia penal tiene, en este marco, que la victima
fatal no portara casco? ;Constituye una autopuesta en peligro

suficiente para romper el nexo causal? ;Por qué?

B. Aspectos procesales

2. ¢Seria proporcional que se dispusiera la prisién preventiva?

;Qué alternativas podrian proponerse?

3. ¢Qué argumentos utilizaria para oponerse a una inhabilitacidn

provisoria para conducir?

4. :Qué elementos consideraria al evaluar pedir la suspensidédn del

juicio a prueba? ;En qué condiciones? ¢Seria posible que su re-

presentado accediera a una instancia de conciliacidén? ;Por qué-?




C. Andlisis probatorio

5. ¢Qué otra prueba podria fortalecer la versidén de Ramirez? ;Qué
medidas de prueba adicionales solicitaria para reforzar la hipd-

tesis de visibilidad reducida?

6. :Qué relevancia tienen las diferencias entre los testimonios
de Ferreyra y Rios en cuanto a la velocidad y posicién de los

vehiculos?

7. ¢Cobmo podria desacreditarse o relativizarse la estimacidn de

velocidad de la pericia mecanica?

8. ¢Es posible que la huella de frenado del automévil (6,3 m) sea
compatible con una maniobra evasiva? ;Qué peso daria al hecho de

que la motocicleta no dejé huella de frenado?

9. ¢Qué problemas genera en la imputacidén a Ramirez la discrepan-

cia en el acta de alcoholemia y la falta de doble medicidén?

10. :;Qué criterios favorables a tu teoria del caso propone la
jurisprudencia en casos de accidentes de transito? Para responder

esta pregunta te invitamos a consultar el Boletin de Jurispruden-

cia sobre Delitos culposos.



https://repositorio.mpd.gov.ar/jspui/handle/123456789/5915
https://repositorio.mpd.gov.ar/jspui/handle/123456789/5915

PREGUNTAS PARA LA DEFENSA DE CARLA GOMEZ

A. Anadlisis dogmatico-penal

1. ;Cémo fundamentarias que Carla no infringidé el deber objetivo
de cuidado al conducir, pese a las pericias que seflalan un des-

perfecto luminico en su moto?

1.1. ;Qué incidencia tiene la falta de casco de Mariana Torres en
la imputacidén? ;Puede considerarse una causa independiente del

resultado muerte?

1.2. :De qué manera se podria argumentar que la velocidad estimada
de la moto (43-48 km/h) era adecuada para la via y las condiciones

climaticas?

1.3. ;Qué argumentos podrian esgrimirse desde la defensa de Gdémez
para sostener que su conducta no constituye una infraccién penal
autdédnoma sino, en todo caso, un factor concurrente en un contexto

de mayor responsabilidad atribuible a Ramirez?

B. Aspectos procesales

2. ¢Seria proporcional que se dispusiera la prisién preventiva?

;Qué alternativas podrian proponerse?

3. ¢Qué argumentos utilizaria para oponerse a una inhabilitacién

provisoria para conducir?

4. :Qué elementos consideraria al evaluar pedir la suspensidén del

juicio a prueba? ¢En qué condiciones? ¢Seria posible que su re-

presentada accediera a una instancia de conciliacidén? ;Por qué?

C. Analisis probatorio

5. ¢Qué medidas de prueba podria pedir para descartar gque la moto
circulara a “velocidad alta” como sostuvo Ferreyra? ;Coémo aprove-
charia la contradiccién entre los testigos respecto de la veloci-

dad y el funcionamiento de las luces?




;Qué pruebas o pericias solicitaria para acreditar que Carla

percibid el desperfecto luminico?

9. ¢Qué valor asignaria al informe de iluminacidén publica (18 lux)

en relacidén con la visibilidad de la moto? Véase pericia planimé-

trica en paginas 10 y 11.

10. ¢De qué forma podria contradecirse la conclusidén pericial

sobre el desperfecto luminico?

11. ;Es posible plantear la imposibilidad de prever la maniobra
evasiva del auto dada la corta distancia de encuentro?

Bibliografia recomendada:




CASO 2
DECISIONES DE GUARDIA




HECHOS

“Otra vez lunes. Odio los lunes. Lo peor de todo es gque no me para
de doler la panza. Desde el viernes que estoy asi. Ya me tomé dos

analgésicos y todavia no se me pasa. Quizéds deberia ir a la guardia

médica.. pero jqué fiaca! Es lunes, hace frio y encima tengo que

ir al médico”, pensaba Laura.

Luego de 45 horas de guardia, el médico Marcos Peralta cavilaba:
“Ya no veo la hora de que termine mi turno. La Gltima vez que miré
el reloj del celular marcaba las nueve; ahora son las nueve vy
siete. Hace cuarenta y cinco horas que estoy de guardia y todavia
me faltan tres para poder irme. La sala de espera estd repleta.

Bueno, no queda otra asi que voy a llamar a la siguiente paciente”:

—:Laura Benitez? ;Laura, estds aca?

—Si, acé estoy.

—Hola, soy el doctor Marcos Peralta. Pasd, por favor. Contame

qué te anda pasando.

Laura le comentd que tenia dolor abdominal desde hacia unos dias.
Por ese motivo, el Dr. Peralta la palpd, la auscultd con el este-
toscopio, hizo algunas preguntas y concluyd que presentaba un
cuadro de gastroenteritis viral aguda. Era su séptima paciente
con sintomas similares en lo que iba de la mafilana, pero a dife-
rencia de las anteriores, ella estaba deshidratada. Por esa razédn,
le indicé hidratacidén endovenosa con reliverdn y la internd en

observacidn.

Antes de terminar su guardia, Marcos Peralta pasd a verla: estaba

algo mejor y habia logrado dormir un poco.

Horas més tarde, Laura volvia a sentir dolor agudo: “Ya estuve
toda la mafiana acd internada y el dolor no se me va. No aguanto

mas” .

—iEnfermeraaaa! jEnfermera! —gritd desesperada.




Marta, la enfermera que la atendia, se acercd junto con un médico
nuevo, el doctor Raviolo. La revisd y le pidid a Marta que llame
a un ecografista. El técnico llegd répidisimo. Ahi no més, desta-
paron la panza de Laura y le pasaron el ecdégrafo. Mientras miraban

a la pantalla al médico y al ecografista les cambiaba la cara.

—Preparen el quirdéfano, Marta —dijo Raviolo en voz baja y luego
miré a Laura: Te tenemos que subir enseguida. Tenés una apendici-

tis aguda. ¢Podés avisarle a algun familiar que venga? -

Para las cuatro de la tarde, Marcos ya se encontraba en su casa
cuando recibid una llamada de un colega del hospital. Mientras le
hablaba, sintidé cbémo le empezaba a transpirar el cuerpo. Laura,
la paciente que habia atendido a la mafiana, habia muerto. Su
compafiero, le explicd que la chica seguia con dolor y advirtieron
que estaba con apendicitis. Por eso, el Dr. Raviolo procedidé a
subirla al gquirdéfano para operarla. Sin embargo, durante la ope-
racién Laura sufridé un shock séptico irreversible. Fallecid a las
14:25 horas. Por ese motivo, Marcos debia ir al hospital de inme-

diato: se estaba hablando de una posible denuncia por homicidio.

Cuando Marcos llegd al nosocomio se encontrd con la policia, el
doctor Raviolo y la licenciada Rodriguez, de Recursos Humanos.
Detrds de ellos habia algunas caras conocidas que lo miraban con
preocupacién. Raviolo y Rodriguez lo hicieron pasar a un consul-
torio y comenzaron a preguntarme sobre la atencidén que le habia
brindado a la paciente. Raviolo estaba visiblemente alterado.
Marcos le aclard que habia efectuado todos los controles corres-
pondientes al cuadro y que, de hecho, habia realizado la maniobra

de Blumberg y la de McBurney, sin que la paciente refiriera dolor

localizado en la fosa iliaca derecha. También sefialdé que toda esa

informacidén estaba registrada en la historia clinica. Luego, mird
a la licenciada Rodriguez y le recordd que trabajaba en el hospital
desde 2016 y gue nunca tuvo ningun tipo de problema o queja sobre

su desempefio en el centro de salud.




DECLARACION INDAGATORIA

Nombre y apellido: Marcos Peralta

DNI: 29.654.321

Fecha de nacimiento: 22 de enero de 1980

Domicilio: Calle Salguero 1750, Piso 6° A,
Palermo, CABA.

Ocupacién: Médico clinico

“Trabajo en el hospital desde 2016, soy médico de planta. Ademés,
fin de semana de por medio me toca quedarme de guardia. Eso es
asi desde que ingresé. Casi todos los médicos vamos rotando en
las guardias de los fines de semana. Nadie se gquiere perder todos
sus findes acd adentro, entonces hicimos este calendario. E1 lunes
14 de Jjulio, me faltaban tres horas para terminar la guardia
cuando atendi a Laura Benitez. Ella me comentd que tenia dolor
abdominal y nauseas. Le pregunté cuanto tiempo hacia que estaba
asi pero me dijo que no recordaba bien. Después, la palpé y refirid
tener un dolor difuso, también adverti que estaba deshidratada.
Para asegurarme de descartar todos los escenarios posibles también
realicé las maniobras de Blumberg y McBurney, para detectar si se
trataba de una apendicitis, sin embargo, esas pruebas fueron ne-
gativas. Cuando revisé a la paciente estuvo presente la enfermera
Marta Lépez. Ella también les va a poder decir que la paciente no
tenia dolor localizado ni otros signos compatibles con una pato-
logia quirturgica aguda. Por esa razdbdn, y teniendo en cuenta que
en esa época hubo un pico de gastroenteritis viral le indiqué a
la enfermera que le pusiera a Laura una via endovenosa con hidra-
tacién y reliveran y dispuse su internacidn en observaciédn. Antes
de finalizar mi guardia, volvi a evaluarla y la encontré un poco
mejor, sus signos vitales estaban normales y recuerdo que me dijo
que habia podido dormir un poco. Dejé todo consignado en la his-
toria clinica. Ese mismo dia a la tarde, o tardecita, uno de mis

compafieros me informdé que la paciente habia sido intervenida de




urgencia por un cuadro de apendicitis aguda con peritonitis, du-
rante el cual lamentablemente fallecidé. La verdad es que yo

realicé todos los controles que se prevén en casos con la sinto-

matologia con la que ingresd Laura. Realicé todos los estudios

clinicos y sé que la enfermera va a confirmarles lo que yo les

digo”.




DECLARACION TESTIMONIAL

Nombre y apellido: Juan Raviolo
DNI: 25.245.678

Fecha de nacimiento: 9 de noviembre de
1962

Domicilio: Av. Cérdoba 3321, Piso 4° C,
Recoleta, CABA.

Ocupacién: Médico cirujano

“El 14 de julio cumplia funciones en el turno vespertino de guardia
del Hospital. Cerca de las cuatro de la tarde me encontraba con
un paciente cuando Marta, la enfermera, me dijo gue una paciente
estaba con dolor abdominal intenso y no mejoraba. La joven, fue
internada en observacién durante la mafiana. Cuando me acerqué, vi
que la paciente estaba mal, péalida, con sudoracidén y signos de
abdomen agudo. Al interrogarla, refiridé que el dolor era general.
Procedi a palparla pero ella saltaba de dolor apenas empezaba a
apretarle en distintas partes del abdomen. A mi criterio, se tra-
taba de un cuadro clinico compatible con apendicitis aguda, era
evidente por los signos clinicos que presentaba. Al revisar la
historia clinica adverti que el Dr. Peralta habia consignado un
diagnéstico presuntivo de gastroenteritis viral aguda, sin soli-

citar estudios complementarios. En un caso como éste yo hubiera

pedido, como minimo, un examen de laboratorio y una ecografia

abdominal. Por eso, ordené la realizacidén de dichos estudios. Con
la ecografia fue suficiente para confirmar la presencia de una
apendicitis. Ordené el traslado de la paciente de inmediato a
quiréfano. Sin embargo, mientras la operaba fallecidé a raiz de un
shock séptico irreversible. En mi opinidén, la demora en la deri-

vacién quirtrgica fue determinante para el desenlace fatal”.




DECLARACION TESTIMONIAL

Nombre y apellido: Marta Loépez
DNI: 33.908.754

Fecha de nacimiento: 4 de abril de 1968

Domicilio: Pasaje Tres Sargentos 145,
Dpto. 1°, Balvanera, CABA.

Ocupacién: Enfermera

“El dia 14 de julio del corriente afio me encontraba cumpliendo
funciones en la guardia del Hospital General San Martin. En horas
de la mafiana la paciente Laura Benitez fue atendida por el Dr.
Marcos Peralta, quien diagnosticdé un cuadro de gastroenteritis
viral y dispuso su internacién en observacién para hidrataciédn
endovenosa. Estuve presente durante parte de la atencidén inicial
y observé personalmente cé4mo el Dr. Peralta examind a la paciente.
Recuerdo que la palpd en el estdémago y Laura se quejaba de que le
dolia en todos lados. En un momento, el Dr. Peralta realizd las
maniobras de Blumberg y McBurney, para ver si tenia apendicitis.
Sin embargo, la paciente no manifesté dolor localizado en la fosa
iliaca derecha ni reaccioné con un dolor particular durante la
exploracién en esa zona. Dijo que tenia un malestar general vy
dolor abdominal difuso. Durante la mafiana permanecidé en observa-
cidén. Cerca del mediodia Peralta pasd a controlarla nuevamente y
después me consultd cémo la veia. Ambos coincidimos en que habia
cierta mejoria. Ma&s tarde, ya en el turno vespertino, Laura co-
menzd a descompensarse y empezd a gritar de dolor. Por eso le pedi
a uno de los cirujanos, el Dr. Raviolo, que estaba chequeando a
otro paciente si se podia acercar. Le comenté la situacidén y él
ordendé nuevos estudios. Me acuerdo que el técnico llegd con el
ecoébgrafo en cinco minutos. Se ve que la ecografia daba muy mal
porque a Raviolo le cambidé la cara y me pididé que gestionara la
inmediata derivacién al quirdfano. Yo me quedé en la sala de
observacién donde habia varios pacientes, y dos horas méas tarde

me avisaron que Laura habia fallecido durante la intervencién”.




DECLARACION TESTIMONIAL

Nombre y apellido: Maria Rodriguez
DNI: 28.543.219
Fecha de nacimiento: 18 de julio de 1972

Domicilio: Av. Pueyrreddn 2860, Piso 7° B,
Once, CABA.

Ocupacién: Lic. en Recursos Humanos

“Me desempefio como responsable del area de Recursos Humanos del
Hospital General San Martin desde el afio 2015. E1 Dr. Marcos
Peralta forma parte del plantel médico de la instituciédn desde el
afio 2016. Marcos es muy amable y siempre estd predispuesto en el
trabajo. La verdad es que estamos todos muy preocupados por él
porque es un excelente profesional. Durante todo este tiempo no

se registraron quejas, sanciones ni observaciones negativas res-

pecto de su desempefio. Todo lo contrario, todos sus pacientes se

van muy conformes y de hecho suelen traerle algln presente una
vez que se recuperan. Los informes de evaluacién interna y las
referencias de sus superiores y colegas siempre fueron favorables,
destacéandose por su responsabilidad, compromiso y trato respetuoso
hacia los pacientes. Ademéds, no tiene procesos disciplinarios ni
sumarios administrativos en su contra. Al momento del hecho, el
Dr. Peralta se encontraba cumpliendo una guardia prolongada con-
forme al régimen de rotaciones vigente. Esas guardias suelen durar
48 horas. Conforme los registros, Marcos ingresd el sébado 12 de
julio al mediodia y se retird el lunes 14 de julio al mediodia.
Durante toda la guardia de ese fin de semana atendidé a 88 pacien-

tes, incluida Laura Benitez”.




PERICIA MEDICA: AUTOPSIA DE LAURA BENITEZ

e Fecha: 14/7/2025

e Interviniente: Cuerpo Médico Forense.

e Conclusiones:

o Causa de muerte: Shock séptico.

o Origen: perforacidén de apéndice que causd una perito-

nitis.




PERICIA MEDICA: INFORME MEDICO DE PARTE

Fecha: 20/9/2025

Interviniente: Peritos médicos del Ministerio Publico de la De-

fensa

Objeto: Evaluar la atencién médica brindada por el Dr. Marcos
Peralta a la paciente Laura Benitez en fecha 14 de julio de 2025,
en relacidén con el cumplimiento de los procedimientos diagnésticos
y terapéuticos estipulados por la lex artis médica para cuadros

de dolor abdominal agudo.

Conclusiones:

Del andlisis de la historia clinica y de las constancias
obrantes en autos, se concluye que el profesional actud con-
forme a los protocolos y procedimientos estipulados por la
lex artis para la evaluacidén inicial de cuadros compatibles
con dolor abdominal inespecifico. Se verificé que el Dr.
Peralta realizdé los controles clinicos pertinentes, inclu-
yendo maniobras semioldgicas (Blumberg y McBurney) que re-
sultaron negativas al momento de la atencidn, no presentando
la paciente signos clinicos evidentes de apendicitis aguda

ni abdomen quirutrgico.

No es posible afirmar, desde un punto de vista médico-legal,
que la realizacidédn de una ecografia abdominal al momento del
ingreso hubiera permitido evitar el desenlace fatal. La evo-
lucidén clinica posterior sugiere que la paciente podria ha-
ber cursado un proceso inflamatorio apendicular ya compli-
cado —probablemente una peritonitis— con mas de 24 horas de
evolucibn previa, situacidn que habria determinado el desa-
rrollo progresivo de un shock séptico, independientemente
del momento en que se hubiera efectuado la intervencidén qui-

rurgica.

La literatura médica especializada sefiala que la apendicitis

puede presentar en sus etapas iniciales sintomas atipicos o




de dificil diagnéstico, particularmente en cuadros de dolor
abdominal difuso o cuando el examen fisico no revela signos
localizados. En tales casos, el diagndéstico diferencial con
gastroenteritis viral aguda constituye una conducta médica

razonable ex ante.

Los peritos médicos de la Defensoria General de la Nacién
intervinientes en el presente expediente coincidieron en que
la atencidén brindada por el Dr. Peralta se ajustd a 1los

criterios de la lex artis y fue coherente con los sintomas

y signos clinicos que presentd la paciente al momento de la

consulta.




PREGUNTAS PARA LA DEFENSA DE MARCOS PERALTA

A. Analisis de la dogmatica-penal

1. :;Qué tipo penal aborda el caso? ¢Cudles son los elementos

subjetivos y objetivos del delito que identificéas?

1.1. ¢Cudl es la conducta que se le reprocha al imputado?

1.2. ;Cémo se define el deber objetivo de cuidado en el contexto

médico? ;Cuédles serian sus fuentes?

4. :Qué rol cumple el analisis ex ante (desde la perspectiva del

médico en el momento de actuar) en la imputacidédn del resultado?

5. ¢Cébmo se evalla la previsibilidad del resultado en un contexto
de guardia médica con alta carga de trabajo y fatiga extrema?
¢Como utilizarias la informacidén de la sobrecarga laboral (45

horas de guardia)?

B. Aspectos procesales

6. ¢Seria proporcional que se dispusiera la prisidén preventiva?
<
;Qué alternativas podrian proponerse y qué normativa utilizarias

para fundar tu pedido?

7. ¢Qué argumentos utilizarias para oponerse a una inhabilitacidén

provisoria para ejercer su profesiédn?

8. :Qué elementos considerarias al evaluar pedir la suspensidn
del juicio a prueba? ¢En qué condiciones? ;Seria posible que tu

representado accediera a una instancia de conciliacién?

9. ¢Cémo valorarias la propuesta de la fiscalia de celebrar un
acuerdo de juicio abreviado con una pena de tres afios en suspenso

y seis afios de inhabilitacién profesional?




C. Andlisis probatorio

10. Cébmo acreditarias que el procedimiento médico inicial se

realizdé conforme a la lex artis?

11. ;Qué papel cumple el dictamen pericial médico-forense en la

determinacidén del nexo causal?

12. ;Podria establecerse con certeza o probabilidad rayana en la
certeza que una conducta alternativa (por ejemplo, un diagndstico

mas temprano de apendicitis) habria evitado la muerte? ;Cémo?

13. ;Qué criterios usa la Jjurisprudencia para delimitar la impu-
tacidén objetiva en contextos de error médico y causalidad in-
cierta? Para responder esta pregunta te invitamos a consultar el

Boletin de Jurisprudencia sobre Delitos culposos

14. :;Cémo utilizarias el testimonio de la enfermera Marta Lépez

en tu teoria del caso?
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NOTA ACLARATORIA

El contenido de este documento, incluidos
los hechos, situaciones y personajes, cons-

tituye una construccidén enteramente ficticia

destinada a fines formativos y de capacita-

cién profesional. Cualquier coincidencia con
personas reales, hechos verdaderos o situa-

ciones existentes es puramente casual.

Asimismo, todas las imAgenes incorporadas en
este material fueron generadas mediante he-
rramientas de inteligencia artificial
(ChatGPT) y no representan registros reales
ni corresponden a personas, lugares o acon-

tecimientos efectivamente existentes.




